
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

RAD: 2021-00125.  
PROCESO: PRUEBA EXTRA PROCESAL.  
SOLICITANTE: SERGIO MANTILLA DELGADO  
CITADO: JOSE VILLABONA OJEDA .  
 
Barranquilla, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reunidos los requisitos de ley procede dar curso a la anterior solicitud. La notificación al 
citado se realizará en la forma establecida  en los artículos 291 y 292 del C. G del P., de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 183 del mismo código, o en la forma establecida en 
el decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CITAR al señor JOSE ROBERTO VILLABONA OJEDA, para que comparezca a la 
audiencia que se ha de llevar a cabo en forma virtual por  este juzgado en  Agosto 06 de 
2021 a la horas de las 08:30 a.m., a rendir interrogatorio de parte como prueba 
extraprocesal.- En su momento se le compartirá el vínculo o enlace. 
 
Notifíquesele en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C. G del P., o  en el 
Decreto 806 de 2020 articulo 8, pero en este caso la notificación se entenderá surtida 02 
días después de cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje de acuerdo a la sentencia  C 420 de 2020 
de la Corte Constitucional 
 
Se advierte al peticionario de la prueba que la notificación al citado deberá  realizarse, con 
no menos de cinco (05) días de antelación a la fecha señalada para la diligencia- 
 
2.- Tener al doctor Carlos Gerardo Aguilar Rueda, como apoderado del solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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